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Se ptibiica en Madrid CÜAKXAÍ TICES SEA MCEÍAHIO.—Punto» de suscricion: Madrid, en la Di
rección general de Infantería.—PKKCIO: setenta y cinco céntimo» de peseta meniaalea, lo nmcao en 
Madrid qne en todo el Reino.—En Cirbay P.-aeríc-RicOj tree peŝ tai por Irlmoitrt.-Fil'pinaa, tres 
pesetas cincaenta céntimos también por trimestre. 

_ 
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Dirección general de In fanteria.—4.a Sección.—Circular nú
mero 866.—El Excmo. Sr. Sabsecretario del Mini-tenu de la Guer
ra, en ftídia 17 de Noviembre anterior, me dice lo siguiente: 

aExeino. >Sr.: -Siendo diversas las consaltas elevadas á este Mi
nisterio en aclaración i si laü pensiones areetad á la Cruz de San 
Fernando deben abonarse A partir de la concesión ó del liecho de 
:irmas que las motivó, y si la referida cruz es ó no compatible con 
otra gracia otorgada por el mismo hecho de armas que se obtuvo 
aquella: Considerando que la ley solo aclara los términos y condi
ciones en que deben percibirse las pensione:-, trasnv'sibles á las viu
das, hijos ó padres de los Caballeros fallecidos, por cuyo motivo la 
Administración Militar, signñendo la norma general de todas las 
concesiones legales que implican una retribución pécuniaria, hace el 
abono á partir de la concesión y no del hecho, fuera de los' casos 
concretos en que se ha dispuesto otra cosa: Considerando que el tex
to de la ley tampoco dice nada respecto á si la referida cruz es ó no 
compatible con otra gracia, dando lugar la cláusula de qué el inte
resado prefiere este -premio á cualquiera Otro, ,étcv; que contiene el 
modelo del MEMORIAL para solicitar dichas cruces, inserto en el for-
m i liarlo circulado por Real órden de 16 de Marzo de 1866 las reso
luciones contradictorias en diferentes casos concretos que han ocur
rido y que en el hecho m ser divergentes han lastimado un derecho 



por haberse apre i i lo de distinta manera ó tenido á la vista la l i m i 
tación que da á lu referida cláusula el art. 6.° de la Real órden de 17 
de Octubre de 1838, el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo expues
to en el particular por el Consejo Supremo de la Guerra, como 
Asamblea de la órden, se ha dignad© disponer que las pensiones afec
tas á las cruces de S. Fernaudo comiencen á percibirse desde el dia 
del hecho de armas que la produjo, sin más limitación respecto al 
plazo que puede trascurrir desde disho dia al de la concesión, que la 
que establece la legislación vigente sobre contabilidad, y en cuanto 
al segundo extremo, que es compatible la obtención de la cruz de 
San Fernando con una gracia por mérito contraído en la misma ba
talla, combate ó suceso porque se le otorgó aquella, pero sin que el 
interesado pueda alegar nunca la obtención de la cruz como derecho 
para recibir dicha gracia.—De Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Guerra, lo tralado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento.—Dios guarde á V. . . 
muchos años.—Madrid 11 de Diciembre de 1875.—CKBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 667.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 9 de Octubre último, me dice lo sígnente: 

«Excmo Sr:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo que sigue:—El consejo de Guerrra de 
Oficiales generales celebrado en la Habana el dia 9 de Febrero 
próximo pasado, para ver y fallar la causa instruida á D. Francisco 
Fernandez del Pilar, Teniente graduado, Alférez del Batallón Caza
dores de Chic 1 ana, acusado de ser reincidente en contraer deuda, 
pronunció la sentencia sígnente:—El Consejo por unanimidad de 
votos, ha condenado y condena al acusado D. Francisco Fernandez 
del Pilar, á que sea separado del servicio, como comprendido en el 
espíritu del artículo 12, tratado 2.°, título 17 de las ordenanzas del 
Ejército, y á lo resuelto en un caso análogo en Real órden de 24 de 
Diciembre de 1867.—Enterado el Rey (q. D. g.) á quien he dado 
cuenta de la citada causa, que adjunta remito á V. E.; Visto cuanto 
de ella resulta, y dé conformidad con lo expuesto acerca del parti
cular, por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 23 de 
Setiembre último, ha tenido por conveniente disponer se publique la 
preinserta sentencia en la forma prevenida, atendido su carácter 
ejecutorio.—Lo que de Real órden, comunicada por dicho señor Mi
nistro, traslado á V. E., para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA, para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V... muchos 
años.—Madrid 11 de Dicieubre de 1875.—CEBALLOS. 



Viireccmn general de Infantería.—L* Sección.—Circular número 668.—Los Sres. Jefes de los Cuer
pos procederán al alta y baja respectiva de los individuos comprendidos en la adjunta relación por paso á 
los puntos que en la misma se indican, remitiendo á sus nuevos destinos los documentos de su pertenen
cia.—Dios g-uarde á V. . . muchos años.—Madrid 21 de Diciembre de 1875.~GEBALL©S. 

Cuerpos en donde sirven. 

Regiuiieiito de Almansa. 
Cazadores de Reus. . . 
Regimiento de Murc ia . . 
Idem Príncipe 
Idem Mbuera 
Caz. Puerto-Rico. . . 
Reserva 28. . . . . . 
Idem 29. . . . . . . 
Idem 11. . . . . . . 
r i eu i 2- ' • . • . • . "4 
Idem 34 
Idem o2. .. . . . . . 
Idem. , 
Regimiento de Galicia. . 
Idem Cantabria . . • . 
Idem. . . ' . . . . . 
Reserva 35 
Cazadores de Reus. . . 
Reserva 35 
Idem 
Idem 11 
Cazadores de Segorbe. . 

Clases. 

Soldado. 

Cabo 2 0 
» 

i i 
'A ».>> 

Cabo 2.° 
Soldado. 

» 

» 

NOMBRES. 

Antonio Grao Larroche. . 
Pedro Molleja Canales. . . 
Domingo Barca Mansilla. . 
Pedro Arias Robles. . . . 
Juan Rodríguez Lorenzo. . 
Pedro Tr ínchet Sierra. . . 
Francisco Navas Gordo.. . 
Antonio Marchen a Palomino. 
Antonki Sansú Febrer. . . 
Miguel Zavalco Robies. . . 
Antonio Gallego Cadenas. . 
Gregorio del Barrio. . . . 
Eustaquio Martin Vilche. . 
Venceslao García Cantos. . 
Bonifacio Alamo Bueno, . 
Luís M>rtin Gallego. . . 
José Alba Bautista. . . . 
Pedro Molleja Canales. . . 
Francisco Segura Bueno. . 
José Plaza Torres 
Miguel Sola Alón 
José Escudero Suarez, . , 

Cuerpos á donde son destinados. 

Guardia c iv i l , Comand.3 Zaragoza. 
Idem Huelva. 
A ídem Navarra. 
A ídem Teruel. 
A ídem Castellón. 
A ídem i d . 
A i lem Huelva. 
A ídem Cáceres. 
A ídem id . 
A idem Jaén . 
A idem Badajoz. 
A idem i d , 
A idem id . 
A idem Alicante. 
A idem Burgos. 
A idem Valladolid. 
A idem Huelva. 
A idem id , 
A idem Badajoz, 
A idem i d . 
A G. C iv i l , Comand.3 Baleares. 
A la idem de Badajoz. 

o 



Cazadores de ñegorbe. 
Resi rva 2. . . . . 
Regimiento de Asturias 

iera del Rey. • . . 
eáerva 3. . . . • . ' 
lem 35 . . . . - . 
iem 27. . . . • , , 
iem 35. , . • . . . 

_dem 3t>. . . 
í ldem 20. . . . . . 
Regimienüo de Gerona, 
iiestírva 34. . 
ivogimiento del Infante. 
Reserva 35 
Regitaiento Infante. . 
Reserva 38 
Idem 14. . . . . . 
Eegimieoto de la Lealtad 
Eescrvri 19 
Idem 37 
ídem 18 
ídem 4 
Idem 9.. . ,u. Vim*m* 
Regimiento de Zamora 
Cazadores de Manila. 
Regimiento da Albuera 
Idem Galicia. . . , 
Idem Mallorca... . . 
Reserva 36. . , . . 
Idem 20 
Idem 30. . . . . 
Regimiento del Infante 
Reserva 12. . . . . 
Idem 30. . . . . . 
demid. . . . . 

Batallón Provisional.. 

Soldado, Luis Guillen González. . 
Agustín García Manzanares 
Florencio González Villegas 
Feliciano Martin Go v/alez. 
Sebastian Fernandez Losada 
Cárlos Martinez Zamnnillo 
Miguel Avedilio /.vedillo. 
Juan Pardo Muñoz. ' . ' . ' 
Emilio Muñoz Sevidano. 
i'omás López San Andrés . 
Arsenio Saenz Miera.. . 
Pedro Oonri'Jo depila. . 
Ramiro Cuño Porez. , 
Tomás León Goraez. . . 
D. Fe rmín Vil lamuriel . . 
Juan García Baquero. . 
Antonio Válenzuela Qucsada 
Manuel Aguileya Miravet 
Ramón Aguas "Fayola. . 
Clemente Viejo Fernandez 
Melchor Balsera. . . . 
Emeterio Alcalde Sánchez 
Manuel Bermudo Bermudo 
Ramón Lacruz Mar t i n . . 
Isidoro Manuel Vicente,. 
Ricardo j /e lgado Cebrian. 
Ignacio Fuente Mart in. . 
Pedro Alvarez Arias. . . 
Mariano Bueno Martínez. 
Fabriciano Parra Carro.. 
Ricardo Salazar Carrillo. 
Gregorio Calvo Cartagena. 
Manuel Delgado Castro.. 
Mariano Fernandez. . . 
Motero Peñaranda . . . 
Manuel Corté González.. 

G. c iv i l Comanflancia de Badajoz. 
A l a ídem de Ciudad-Real. 
A la idem de Huelva. 
A la idém de Santander. 
A. la idem de Palencia. 

s A la Brigada Sanitaria. 

o 
>—' 

f A] Establecimiento Central de Ins-
\ truccion de Caballería de Alcalá 
( de Henares. 

Caz. Tslavera Caballería en Vitoria. 
Húsares Princesa. 
Remonta Extremadura. 
Academia de Caballería. 
Idem. 
Reserva 10, 



Reserva :'5. . . . 
Idem 33 
Idem 35. . . . . 
ídem 32 
ídem 37. . . . . 
Idem 38 
ídem 32 
Idem 34 
Idem. . . . - . 
Idem 36 
Provincial Jaei.. 
Beserva 37. . . . 
Idem 35. . . . . 
Provincial Huelva. 
Regimiento Sorig,.., 
Idem Murcia. . . 
Provincial Córdoba. 
Idem-Segorbe, . . 
Idem Madrid. . . 
Reserva 26. . . . 
Provincial Madrid. 
Idem Valencia.. . 
Cazadores Llerena. 
Provincial Madrid. 
Idem Valencia.. . 
Cazadores Manila. 
Reserva 21. . . . 
Idem 23. . . . . 
í d e m 37. . . . . 
Provincial Segorbe. 
Regimiento Const i tución 
Idem Castilla. . 
í d e m Zaragoza. , 
Idem Const i tución 
Idem Sevilla. . . 
ídem Oantábria . . 

.¡Soldado, 
i Cabo 2.° 

, iSoldado. 

¡Cabo l.ú 
Soldado. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

i I 

Mariano López Rios. . 
Gregorio Coveta Torres 
Gregorio Maroto Heras. 
Juan Sánchez Bustamante. 
Vicente Rodero Toledo. 
José Senis Zafrané, , 
Ba- te lóme Liebres. . 
José Gómez Garabin. . 
Bernardo Díaz J iménez 
Eladio Camero.. . 
Vicc-íte Peinado Sundines. 
José Pérez Montiel 
Mariano Pérez Chomon, 
Francisco Mateo Vela. 
Victoriano Felipe Vega 
Damián Artigas, . . 
Francisco Riazor R dviguez 
Alejo Rodri^iití •. . . . 
Basilio Sánchez Martínez. 
Sixto Caballero Rey. . . 
Carlos Yañez Orta. . . 
Rafael Mora Naranjo., . 
Demetrio García Sánchez 
Francisco Mercader Bernab 
Miguel López Niebla.. . 
Juan de L ira. . . . . 
Pedro Fernandez Luengo. 
José Gordillo López. . . 
Agust ín Soria Igualada. 
Dámaso Ramos López. . 
Antonio Montero Fernandez 

i Francisco Quintas Cid. 
¡ Juan Rseudero J iménez 
í Donato Soria Terrón, 
I Francisco Nogales Hernández 
I Diego Parriego Delgado. . 

8 a Sección Batallón Provisional. 
7. a idem idem. 
Idem. 
8. a Sección Ba ta l lón Provisional. 

>7.a Idem id . 

5.a idem. 

1.a Sección de Obreros de Adminis
tración Miil i tar , Madrid. 

i 3.a idem Sevilla. 

4.a idem de Valencia. 
7 .a idem Granada. 
Idem 
9.a idem Badajoz. 

o t— 
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11 Sección Admon. militar en Burgos 

A Carabineros Comandancia Navarra 



Regimiento de Zaragoza 
Idem Oantábria . . . 
ídem Gerona. . . . 
Idem A.stúrias. . . . 
Idem Constitución.- . 
Reserva 3 . . . . 
Regimienfco Asturias. 
Idem Consti tución. . 

í dem. . . . . . . 
Idem 
Idem. , 
Idem 
Regimiennfco del Infante 
ídem. . . . . . . 
ídem de Mallorca.. . 
Reaerval 
Regimiento del Infante 
Idem de Asturias. . . 
Idem de Gerona. . . 
í dem de Málaga. . . 
Cazadores de Alba de Termes 
Regimiento de Asturias 
Idem Infante. . . . 
Reserva 25. . . . . 
ídem 
Regimiento del Infante 
ídem 
Idem 
Cazadores de Estalla.. , 
Regimiento de Lucbana 
Idem del Rey, . . . 
Cazadores de Estella. 
Regimiento de Galicia. 
Regimiento Inmemorial 
Idem Lucbana.. . , 

Soldado, 

» 

Venancio Peña Heras. . 
Kmeterio Peral Abe l i l i o. 
José Haro Martínez. . . 
Crisanto Miguel Hernández 
Andrés Nuñez Gómez. . 
Manuel P e ñ a i/ernandez. 
Mauricio Peco Paniagua. 
Pedro Parra Carvó. . . 
Víctor Mateo Sánchez. . 
Fulgencio Las Zamora. . 
Leonardo Egea Ubeda. . 
Ramón Palau Suriano. . 
José Palazon Pérez . . . 
Juan Fernandez Canals.. 
Juan Pé rez Berenguer. . 
Pablo Notario Ros.. . . 
Domingo Palacio Bernabeu 
Manuel Campin Rubio. . 
Francisco Carretero Nuñez 
José Cano López. . . . 
Eustaquio Moreno García . 
Saturnino Pérez Fernandez, 
Francisco Martínez Sancharo 
Rosendo Calvo Aparicio.. 
José Mateo Fernandez. . 
Modesto Ibañez Crespo. . 
Cristóbal Heredía Arias.. 
Andrés Carneiro López . . 
José Capote Vázquez. . 
Andrés Mora Infante.. . 
Dionisio Hernández Pérez. 
Manuel Gruñei ro Iglesia. 
José Alvarez Mosquera.^. 
Bartolomé Planisi García. 
Manuel Mart in Delgado. 
Pedro Bejcrano Rosado.. 

'.}De Carabineros a l a Com.a Navarra. 

o 
1—• 

De Carabinero á la Comandancia de 
Guipúzcoa, 



Regimiento de Luchana. 
Reserva 2 
Regimiento Múrcda. . . 
Idem Galicia. . . . . 
Idem Murcia. . . . . 
Reserva 15 
Provincial activo de Soria. 
Idem Gerona 
Cazadores Barcelona. . 
Regimiento Baiien. . . 
Cazadores Llerena. . . 
Idem Madrid 
Regimiento Lealtad.. . 
Cazadores de las Navas.. 
Provincial Gerona. . . 
Idem Astúrias 
Idem Cantabria, . . . 
Reserva 6 
Idem 32 
Regimiento Extremadura 
Idem Burgos 
Reserva 33 
Cazadores de Tarifa.. . 
Regimiento de Saboya.. 
Idem de la Lealtad. . . 
Idem de Soria 
Idem de Cuenca. . . . 
Idem de Astúrias. . . . 
Idem de Albuera.. . . 
Cazadores de Alfons J XIÍ. 
Regimiento de Astadas. 
G. Civil Com.a de Huelva. 
Reserva 1 
Regimiento de la Reina. 
Reserva 32 
Idem 36 

Soldado. 

Sarg. 2.° 
Soldado. 

» 
» 
» 

Sarg. 2.° 
Soldado. 

Cabo 1.0 
Soldado. 

Francisco Monreal Sánchez. . 
Ramón Martínez Sánchez. . . 
Cipriano Méndez García. . . 
José Lorenzo González, . . . 
Juan Lamas Chao 
Lorenzo Mcgías Moreno.. . . 
Antonio Muñoz Fernandez. . 
Manuel Amores Rojas. . . . 
Juan Mangui)lo Cuenca.. . . 
José Muñoz Peña 
Simón Mañas Cano 
Oárlos Feruz Rozas 
José Benito Alvarez 
José P rez Blanco. . . . . 
Pablo García Villar 
Domingo Fernandez Verdasco. 
Juan Pacios Vidal 
Manuel Vaquero Maragayo. . 
Eustaquio Lorenzo Moreno. . 
Francisco Miguel Sancho. . . 
Alonso Marqués Cordón.. . . 
Santiago Martínez Campos. . 
Valero López Campos. . . . 
Pedr© Puig Fiagula 
Pedro Mansilla Merino. . . . 
Angel López Cebrian. . . . 
Dámaso Puga Incógnito. . . 
Diego Gil Bollero.. . . . . 
Cornelío Pardo Martínez. . . 
José Piñeiro González, . . . 
Antonio Otall Llamazares.. . 
Salvador Oliva Pérez. . . . 
Bernardo Romandi 
José Hernández Félix. . . . 
Juan Fernandez Vargas. . . 
Genaro Baleazar. 

De Carabinero á la Comandancia de 
Guipúzcoa. 

De Cabo 1.° á la de Cádiz. 
De idem á idem. 
Idem idem. 

De idem á Barcelona. 

De Cabo 1,° á Huesca. 

De Carabineros á Huesca. 

De Carabineros á la Comandancia de 
Gerona 

fgi«ic', iqcm ? bie 
De Cabo 2.° á Valencia. 
G. Civil, Comandancia de Albacete. 
Regimiento de Murcia. 
Regimiento de Toledo. 
Regimiento del Infante. 
Regimiento de León. 
Primer Reg. de Ingenieros. 
Reserva 36. 
Idem 20. 

o 



"Reserva 11. . . . . . 
Idem 20 
Idem llQit.irj.o (f6 j3y g s i y r 
ídem 
Idejn/y;í:» cpw.g <jfe un l̂A 
Regimiento de la Lealtad. 
Idem de Zamora. . . . 
Batallón Frovísionol.. . 
Regimiento de Africa. . 
Reserva 37 
Idem 38 
Idem de Isabel I I . . . . 
Provincial de Logroño., 
Regimiento de Zaragoza, 
Reserva 2 
Regimiento de Soria. . 
Idem de León. . . . . 
Reserva 18, . . • . . 
Regimiento de Málaga. . 
Reserva 18 
ídem 
Regimiento de Málaga. . 
Idem de Guadalajara. . 
Idem de Murcia. . . . 
Idem 
Idem 
Idem, . . C ,,; . . . 
Idem. . . . . . 
Idem de Soria. . . . . 
Reserva 2 
Reserva 25. . . . . , 
Batallón Provisional.. . 
Dep.0 de Ultramar de Oádiz 

Soldado. 

Cabo 1. 

Antonio Quiles G i r o n a . . . . . . . . | Establecim.0 Central de Caballería. 
Fernando Campo Lamarca . | Reserva 5. 
Cristóbal Orfila Pisils. . . . . . . Á 
Bartolomé Capó VPrimer Reg. de Artillería á pié . 
Juan Pons Florít 
Francisco Hernández , 
Oeferino Carrasco Pavón. . . . . , 
Enrique Jordán Hernández. . . . 
Asensio Vila Carbonel 
Pablo Aguirre Goicorrotea 
José Deleito Olivares 
Manuel Calvo Gallego 
Víctor Delfín Qaevedo 
Luis Gutiérrez Gaseo 
Primo Forrero Valdés 
Jorge Monroy Vaurés 
Lázaro Madrid 
Joaquín Forris.. . 
Pablo Panl Hernández 
Juan Moliner 
Manuel Polo 
José Lledós Pastor 
Antonio Requeira 
Badlio San Teodoro 
Jo?ó Pianell. . . . . . . . . 
Manuel Alvarez Cuber 
José María Viturro 
José Morán Gómez 
Lucilo Ramírez Conde 
i antaleon Hernández 
José López Rodríguez 
Vicente Martin Martin 
Arturo MorePo Llano. . . . ' . . 

Carabineros, Comand.8 Alicante. 
Carabinero Comandancia Navarra. 
Reserva 28. 
5.° Regimiento montado Artillería. 
'tercer ídem á pié. 
Idem. 
Reserva 8. 
Idem 3. 
Idem. 
Idem 16. 
Idem 8. 
Idem 23. 
Idem 24. unvgw 
Idem 4. 
ídem 24. 
Idem 13. 
Idem 4. 
Idem 13. 
Regimiento Mallorca. 
Idem Coustitucion, 
Idem. 
Idem Mallorca, 
ídem Constitución, 
Idem, 
Reserva 16. 
Regimiento de Mallorca, 
ídem. 
Provinciai de Lérida. 

O 


